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VIOLACIÓN 

 

PRIMERA 
VIOLACIÓN 
O SEMANA 

SEGUNDA 
VIOLACIÓN 
O SEMANA 

TERCERA 
VIOLACIÓN           
O SEMANA 

Violación de la escritura y los estatutos 
 

$100 $100 $250 

Descarga de armas de fuego 
 

$100 $100 $250 

Descarga de fuegos artificiales 
 

$100 $100 $250 

Daño a la propiedad común 
 

$100 $100 $250 

Pozo de fuego 
 

Advertencia 
 

$100 $250 

Ruido Disturbios 
 

Advertencia 
 

$100 $250 

Contenedor abierto de alcohol en la 
propiedad común, o en la piscina 

Advertencia 
 

$100 $100 

Exceso de velocidad en la propiedad 
 

Advertencia 
 

$100 $250 

Interferir / acosar a un contratista in situ 
contratado por el Régimen 

$100 $100 $250 

Tiendas de campaña, hinchables y gorilas 
 

$100 $100 $100 

Violación de estacionamiento de vehículos 
 

Advertencia 
 

$100 Tow 

Violación del uso de:    
Elementos comunes 

 
Advertencia 

 
$100 $100 

Merodear 
 

Advertencia 
 

$100 $100 

Infracción de balcón / ventana 
 

Advertencia 
 

$100 $100 

Violación de eliminación de basura Advertencia 
 

$100 $250 

Reparaciones automotrices en el sitio 
 

Advertencia 
 

$100 $250 

Abordamiento 
 

Advertencia 
 

$100 $100 

Señales de anuncios / publicidad 
 

Advertencia 
 

$100 $250 

Tirar basura 
 

Advertencia 
 

$100 $100 

Violación de eliminación de desechos de 
mascotas 

Advertencia 
 

$100 $100 

Infracción de la piscina, el patio de juegos y 
el tenis / cancha de baloncesto 

Advertencia 
 

$100 $100 

Cualquier Modificación Estructural Externa hecha a cualquier hogar, sin el previo consentimiento por escrito de la Junta Directiva, 
constituirá un sistema de multas de la siguiente manera: 

•Primera notificación: tiene 15 días para apelar el aviso o 30 días para corregir la ofensa. 
•Segunda notificación: multa de $ 50 por día por día, empezando por el día 31 hasta el 90, y luego hasta que se corrija. 
•Después de 90 días, la violación puede ser corregida por el régimen. Todos los costos y multas se facturarán y publicarán en la 
cuenta del régimen de propietarios. 

 
Última actualización: Junio 26, 2018 


